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ACCIÓN POPULAR 
RADICADO No. 68001.31.03.007.2009-00263-00 
ACCIONANTE: CARLOS ARNULFO ARCINIEGAS  

ACCIONADA:   CONSTRUCTORA V.C. LTDA. 
 
Al Despacho de la señora Juez el proceso antes referenciado con atento memorial presentado 

por la curadora ad litem designada. 
 
Bucaramanga, 13 de enero de 2023 

 
NELSON SILVA LIZARAZO 
Escribiente 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO  
Bucaramanga (S), dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
En escrito que antecede, la Dra. MARIA CAMILA VIVIESCAS TELLEZ designada 
como curadora ad litem de la sociedad vinculada HERMANAS GONZALEZ NORIEGA 
HERGON LIMITADA “HERGON LIMITADA”, manifiesta que no acepta el 
nombramiento por cuanto tiene a cargo varias curadurías, y allega las pruebas 
correspondientes (Carpeta 001, Archivo 021 del expediente digital). 
 
En tal sentido, se ordena relevar del cargo, y se designa como nuevo Curador ad litem 
para que se notifique de la demanda en representación de la sociedad vinculada 
HERMANAS GONZALEZ NORIEGA HERGON LIMITADA “HERGON LIMITADA”, 
(Carpeta 001, archivo 001, folio 74 del expediente digital) al abogado Dr. FREDDY 
ALONSO BAUTISTA MEDINA portador de la T.P. No. 94.202 del C. Sup de la Jud., 
quien recibe notificaciones según lo reportado por el mismo profesional del derecho 
en las distintas demandas presentadas ante esta jurisdicción y actuaciones realizadas 
ante este despacho, en la siguiente dirección física y electrónica así: 

“(…) 

 
(…) 

 
 (…)” 

 
Líbrese la comunicación del nombramiento en la forma prevista en el art. 49 del 
C.G.P., para que el auxiliar de la justicia concurra inmediatamente a través del correo 
electrónico institucional (j07ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) a asumir el cargo, 

advirtiéndose al designado que el nombramiento es de forzosa aceptación, so pena 
de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, según lo establece el art. 48 
numeral 7 del C.G.P., salvo que acredite estar actuando en más de cinco procesos 
como defensor de oficio.  
 
Notifíquese este auto por estados electrónicos. 
 
NOTIFIQUESE. 
 
 

OFELIA DIAZ TORRES 
Jueza 
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